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BASES DEL SORTEO DE ENTRADAS ATHLETIC CLUB – RCD MALLORCA 
- FINAL DE LA COPA DEL REY 2023/24 -  

 

 
Artículo I.  Ámbito. 
 

El ATHLETIC CLUB realizará un sorteo en el que podrán participar todas las Socias y 

Socios que, no estando inhabilitados para participar o suspendidos sus derechos 

como Socias/os, hayan solicitado su inscripción conforme al procedimiento 

establecido, en caso de que el número de solicitudes supere las entradas disponibles. 

 

El sorteo tendrá por objeto, adjudicar, a título de premio, el derecho a adquirir una 

entrada de entre las entradas que sean objeto de sorteo para el partido señalado. 

 

Los agraciados/as en el sorteo podrán retirar las entradas en las fechas habilitadas 

por el Club para ello, no antes. La falta de presentación del agraciado/a al término del 

plazo final habilitado para retirar las entradas supone el decaimiento de su derecho. 

 

La/el Socia/o que resulte adjudicataria/o del derecho a obtener una entrada y no retire 

y abone la misma quedará inhabilitada/o para inscribirse en los siguientes tres sorteos 

que se realicen por el Club para la adjudicación de entradas relativas al primer equipo 

masculino de cualquier competición, así como de una siguiente final de Copa o 

Competiciones Europeas.  

 

Los premios objeto de este sorteo no podrán ser objeto de cambio, alteración o 

compensación a petición del ganador. 
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Artículo II.- Período de inscripción.  
 

Para poder adquirir la entrada o, en su caso, para participar en el sorteo, las Socias y 

los Socios deberán solicitarlo ante el CLUB de forma expresa, mediante la 

correspondiente solicitud en el formulario habilitado al efecto en el Txoko de Socios/as, 

en el apartado que se establecerá a tal fin dentro de los plazos que se comuniquen en 

la página web del Club. No se admitirán solicitudes de inscripción por ningún otro 

procedimiento o canal, ni las que se realicen fuera de plazo. 

 

Para poder participar en el sorteo, es imprescindible tener la condición de Socia/o del 

ATHLETIC CLUB en el momento de cumplimentar el formulario de participación.  

 

Artículo III. La inscripción y número de participaciones en el sorteo. 
 

Cada Socia/o sólo podrá formular una solicitud de inscripción en el sorteo. Si 

formulase una nueva solicitud, ésta será rechazada. Asimismo, una vez realizada la 

solicitud únicamente se permitirán anulaciones y modificaciones de la misma antes de 

finalizar el plazo de inscripción, mediante la modificación o anulación del formulario de 

inscripción en el correspondiente apartado del Txoko de Socios/as. 

 

Cada Socia/o dispondrá de una participación en el sorteo por su condición de socia/o 

y una participación adicional por cada partido oficial de la temporada 2023/2024 

disputado por el primer equipo masculino en San Mames al que haya accedido.  

 

Se computará como partido accedido si el carnet de Socio/a ha sido utilizado para 

asistir al partido por el mismo Socio/a o por un tercero o bien si ha sido cedido al Club 

para su venta, independientemente de que luego se haya vendido o no. 
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Son diecisiete los partidos que computan para establecer el número de accesos o 

asistencias de las personas Socias: Real Madrid (LaLiga), Real Betis (LaLiga), Cádiz 

CF (LaLiga), Getafe CF (LaLiga), UD Almería (LaLiga), Valencia CF (LaLiga), RC 

Celta (LaLiga), Rayo Vallecano (LaLiga), At. Madrid (LaLiga), UD Las Palmas 

(LaLiga), Real Sociedad (LaLiga), Alavés (Copa), FC Barcelona (Copa), RCD Mallorca 

(LaLiga), Girona FC (LaLiga), Atlético de Madrid (Copa) y FC Barcelona (LaLiga). 

 

Por tanto, el Socio o Socia que se considere conforme a estos criterios de cómputo 

que ha accedido a la totalidad de los partidos (por asistencia al estadio por sí o por un 

tercero o bien por cesión del carnet al Club) dispondrá de 18 participaciones en el 

sorteo (1+17 asistencias). 

 

Se admitirá la realización de solicitudes de entradas conjuntas en grupo de hasta un 

máximo de cuatro Socias/os en un mismo formulario de petición de entradas conforme 

al procedimiento habilitado para ello en el Txoko de los Socios/as. El procedimiento 

de inscripción deberá iniciarse por uno de los Socios/as que se considerará líder del 

grupo. 

 

En el caso de inscribirse en grupo, todos los miembros del grupo tendrán el mismo 

número de participaciones en el sorteo, conforme al promedio de todos ellos. A tal 

efecto, se sumará el total de participaciones en el sorteo de cada uno de los miembros 

del grupo y se dividirá entre el total de miembros del grupo.  

 

Si al hacer la división el número obtenido tuviera decimales, se eliminarán. A modo de 

ejemplo, si el grupo lo forman 2 personas socias, una de ellas con 14 participaciones 

en el sorteo y la otra con 17 participaciones, sumarán un total de 31 participaciones 

que divididas entre 2 suponen un promedio de 15,5 participaciones, que, tras eliminar 
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el decimal, suponen 15 participaciones en el sorteo para cada uno de los 2 miembros 

del grupo. 

 

Una vez cerrado el plazo de inscripción, y con carácter previo al sorteo, se asignarán 

a cada Socia/o debidamente inscrito tantos números de sorteo como participaciones 

tenga. La inscripción en el sorteo únicamente dará derecho a optar con ser 

agraciado/a con un máximo de una entrada, independientemente que cada Socio/a 

tenga varios números en el sorteo. Adjudicada una entrada a uno de los números de 

un Socio/a se eliminarán del resultado el resto de sus números. 

 

Los números para el sorteo se asignarán aleatoriamente mediante programa 

informático, adjudicando a los que vayan en grupo los números aleatoriamente al líder 

del grupo y consecutivamente a cada uno de esos números aleatorios los números 

del resto de miembros del grupo. Es decir, siguiendo el ejemplo anterior, si al líder del 

grupo se le asignan aleatoriamente entre sus 15 números de sorteo, el 20.521 y el 

98.225, el otro miembro del grupo tendrá necesariamente sus números consecutivos 

a cada uno de esos dos números. 

 

 

 

En ningún caso, una misma persona podrá tener derecho a ser adjudicataria/o del 

derecho a más de una entrada en el sorteo. La condición de premiado se considera 

personal e intransferible, si bien se podrá ceder el uso de la entrada a un tercero que 

deberá ser identificado con los datos que solicite el Club antes de la recepción de la 

entrada. 

 

Para el supuesto que el CLUB no localice a un/a ganador/a del sorteo o éste/a no 

acepte el ejercicio de su derecho a la adquisición de la entrada en los plazos y demás 
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condiciones establecidas en el presente documento, la petición de entradas respecto 

al agraciado/a se considerará desierta, y se dará a las entradas no retiradas el destino 

que se expresa en los artículos posteriores. 

 

En el formulario de inscripción se habilitará una casilla para confirmar si el/la Socio/a 

o el grupo desea, en caso de resultar agraciada/o, elegir su localidad en la 

denominada como zona de animación, de acuerdo con las siguientes condiciones: 

 

- En caso de resultar agraciado en el sorteo, el/la Socio/a podrá elegir su 

localidad en el turno que les corresponda de entre las disponibles en la zona 

de animación, no pudiendo elegir localidad fuera de la misma.  

 

- Los/las Socios/as agraciados/as que no hubieran habilitado esta posibilidad 

deberán elegir su localidad fuera de la zona de animación reservada. 

 

- Si finalmente el espacio reservado es inferior al número de solicitudes para 

elegir localidad en esta zona, agotadas las localidades reservadas para la zona 

de animación, el resto de inscritos/as deberán elegir en otras zonas. 

 

En el formulario de inscripción se habilitará igualmente una casilla para confirmar si el 

Socio/a o el grupo precisa, en caso de resultar agraciado/a, una localidad destinada a 

personas de movilidad reducida, que se adjudicarán en función de disponibilidad. 

 

En caso de que, tras la realización del sorteo, el número de agraciados/as solicitantes 

de localidad destinada a personas de movilidad reducida fuera menor que el número 

de localidades de este tipo, se repartirán siguiendo el orden resultante del sorteo entre 

las/os siguientes Socias/os a aquella o aquel Socia/o que tuvo asignada la última 
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entrada, quedando a disposición del Club las entradas sobrantes que no hayan sido 

finalmente retiradas. 

 

Estas elecciones de preferencia de localidad de animación o de persona de movilidad 

reducida no otorgará preferencia alguna en el sorteo, afectando únicamente al 

proceso de elección de localidad en caso de que previamente la/el Socia/o haya sido 

agraciada/o con una entrada en el sorteo. 

 

 

Artículo IV.- Fecha de realización del sorteo. 
 

El sorteo, en caso de ser necesario, se celebrará en las instalaciones del ATHLETIC 

CLUB en la fecha indicada a través de la página web oficial del Club www.athletic-

club.eus. 

 

La asistencia al sorteo de las/os Socias/os que así lo deseen precisará de la 

inscripción previa y confirmación escrita por parte del Club, dado el aforo limitado 

disponible. En caso de que las solicitudes superen el aforo disponible, se asignarán 

las plazas por orden de inscripción. Aquellas/os Socias/os interesadas/os en asistir 

deberán enviar un e-mail solicitándolo a la dirección zozketa@athletic-club.eus, con 

carácter previo al cierre del plazo de inscripción para el sorteo. 

 

Si por causa justificada no fuese posible realizar el sorteo en la fecha comunicada, se 

llevará a cabo el siguiente día hábil a la respectiva fecha prevista. 

 

 

 

 

http://www.athletic-club.eus/
http://www.athletic-club.eus/
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Artículo V. Procedimiento para realizar el sorteo 
 

Con carácter previo a la celebración del sorteo, el ATHLETIC CLUB publicará en su 

página web el listado con todas las inscripciones de Socias y Socios que, habiendo 

cumplido los requisitos establecidos, tengan derecho a optar a las entradas. El listado 

contendrá la siguiente información:  

 

•Código de Socia/o y números para el sorteo asignado a cada código de Socia/o.    

 

La totalidad de los números asignados serán introducidos en el programa informático 

encargado del sorteo, aplicando el mismo para obtener 9 números distintos 

aleatoriamente ordenados del 1 al 9 por orden de obtención. A continuación, se 

extraerá un número del 1 al 9 de una urna, que determinará el número ganador por 

orden de aparición de entre los obtenidos en el programa informático. Es decir, si el 

número extraído de la urna es el 4, será el número ganador el que se haya obtenido 

en 4º lugar en el programa informático. 

 

El número resultante y los números siguientes en orden ascendente al número 

extraído hasta agotar las entradas adjudicables, serán los números agraciados, y 

darán derecho a las/os Socias/os asignados a esos números a la adquisición de una 

entrada para el partido. Dado que cada Socia/o únicamente puede ser agraciada/o 

con una entrada, en caso de que la Socia/o tenga varios números de sorteo, una vez 

premiado uno de sus números, se eliminarán del listado todos sus demás números de 

sorteo, realizando la adjudicación al resto de Socias y Socios de manera consecutiva 

con idéntico criterio. 
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En el supuesto de que al asignar las entradas se alcance el último número de sorteo, 

se seguirá la asignación con el número 1 y siguientes, en su caso.  

 

A modo de ejemplo: si son 1.000 las entradas disponibles y 3.000 las/os Socias/os 

que se inscriben, necesariamente habrá 3.000 números de sorteo. Si el número 

extraído es el 2.500, los números agraciados comprenderán del 2.500 al 3.000 y del 

1 al 499, ambos incluidos. 

 

Artículo VI. Realización del sorteo. 
 

El sorteo se celebrará ante Notario y se llevará a cabo en la fecha señalada por el 

Club, reservándose el CLUB el derecho de modificar la misma si fuese necesario. 

 

Si una vez comenzado el proceso del sorteo, éste se interrumpiera por razones 

técnicas o causas ajenas a la voluntad del CLUB, se volvería a repetir desde el 

principio, anulando todas las actuaciones desarrolladas hasta el momento. 

 

Artículo VII. Comunicación del resultado del sorteo y recogida de entradas. 
 

Cada Socio/a inscrito/a en el proceso recibirá tras el sorteo un correo electrónico 

informándole si ha sido o no agraciado/a. También podrá consultarlo a través del 

módulo ‘Inscripción Final Copa 2023/24’ de la home del Txoko y en la sección 

‘Inscripción a Procesos/Final Copa 2023-24’. 

 

Las entradas se elegirán, abonarán y recogerán en los plazos y por el procedimiento 

que indique el Club 
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Artículo VIII.- Entradas sobrantes. 
 

Las entradas que, por cualquier medio, pudieran ser entregadas al CLUB o no sean 

retiradas por las/os Socias/os agraciadas/os, y sean susceptibles de ser sorteadas 

entre las/os Socias/os, se repartirán siguiendo el orden resultante del sorteo entre 

las/os siguientes Socias/os a aquella o aquel Socia/o que tuvo asignada la última 

entrada, quedando a disposición del Club las entradas sobrantes que no hayan sido 

finalmente retiradas.  

 

Artículo IX. Prohibición de venta individual o conjunta de la entrada. 
 

La entrada adjudicada al/la Socio/a en el sorteo no podrá ser objeto de venta, ni de 

cesión gratuita conjuntamente con la venta o entrega de otros objetos, por sí o por 

medio de terceros.  

 

Esta condición es esencial para la participación en el sorteo y su incumplimiento o 

intento de ello por parte del/la Socio/a conllevará su inhabilitación durante un periodo 

de tres años para optar a futuras entradas que sean objeto de sorteo por el Club, no 

pudiendo apuntarse a nuevos sorteos durante dicho periodo de tiempo.  

 

El/la Socio/a será directamente responsable de la utilización de la entrada o de los 

actos que realice con ella el portador/a de la misma, incluidos el intento de venta o 

cesión descritos. 

 

Con la participación en el sorteo, la/el Socia/o declara su aceptación expresa de estas 

condiciones y de las consecuencias de su incumplimiento, comprometiéndose ante el 

Club a no intentar ni proceder a la venta de la entrada, ni a su cesión gratuita 

conjuntamente con la venta o entrega de otros objetos, por sí o por medio de terceros. 



 

10 

 

Artículo X. Cumplimiento de la normativa aplicable para el acceso y 
permanencia en el estadio. 
 

Los participantes y beneficiarios de una entrada se obligan, como condición esencial 

de su participación en el procedimiento, a respetar todas y cada una de las normas 

aplicables y condiciones para el acceso, comportamiento y permanencia en el estadio, 

asumiendo ante el ATHLETIC CLUB de forma expresa su responsabilidad en caso de 

incumplimiento y reconociendo y aceptando el derecho del Club a repercutirles las 

sanciones que se impongan a este último por las entidades competentes en caso que 

se produzca dicho incumplimiento.  

 

Artículo XI. Aceptación de las Bases. 
 

Los participantes, por el mero hecho de participar en el presente sorteo, aceptan 

íntegra e incondicionalmente sus bases. Asimismo, los participantes aceptan el criterio 

del ATHLETIC CLUB para la resolución de cualquier cuestión derivada del mismo. 

 

La adjudicación de los premios no se podrá impugnar en ningún caso por un error 

cometido involuntariamente por el CLUB. 

 

El CLUB, se reserva la facultad de cancelar, suspender o modificar las presentes 

bases, así como la organización, y/o gestión del presente sorteo, siempre que lo sea 

de forma justificada. 

 
Artículo XII. Publicación de Bases. 
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Las Bases del presente sorteo son publicadas y se encuentran disponibles en la web 

oficial del ATHLETIC CLUB http://www.athletic-club.eus para cualquier Socia/o 

interesada/o. 

 

Marzo de 2024 

 

 

Este procedimiento de sorteo ha sido revisado por investigadoras e 

investigadores del grupo de investigación MATHMODE del Departamento de 

Matemáticas de la UPV/EHU, así como por el equipo de auditores de AGTIC 

Consulting, para garantizar que el procedimiento no incorpora sesgos 

estadísticos y que todos/as los/las Socios/as tienen las mismas probabilidades 

de resultar seleccionados/as, en base a los criterios que previamente han sido 

definidos por el club.  

 

Adicionalmente, el equipo de auditores AGTIC Consulting verificará que la 

solución informática que se utilice implementa correctamente este 

procedimiento y que los algoritmos empleados son adecuados, y asistirán en el 

día del sorteo para garantizar la transparencia del procedimiento. 

 

http://www.athletic-club.net/
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